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VlLLArt PALASI

111110, '31 Dir'.:ctor general de B€)las Artes.

Finca número 1

Titular, Don Antonio Eguiluz.
Superficie; ¡,jf).67 metros cuadrados.
Clase: H.ústic:a.
Líndc'l"()s Norte camino y resto finca; Sur y Este, arroyo,

y Oeste, resto fineH,

aduar en su nombre. aportando Jn documentación acreditativa
d'2 su titularidad, los recibos de Contribución Territorial que
abarqllcn los dos ultimas atlaS dpimposición y cuantos delllc1s
docunwntos c:onsiden~n convcni8:ltfes, pudiendo h8(;C'rSe acom
p,üíar, :-.1 su costa, si lo estima oportunO, de sus Peritos y un
Notario.

El interesado citado, asi como las personas que siendo Htu
lares de derechos o intereses económicos directos subJ'e el
bien afectado se h~yan podido omitir en la mencionada rela~
ción, podrán formuJar ante esta Jefatura, hasta el dja señalado
para el levantamiento del acta, a.legaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errOl'es que se hayan podido padccer al
reJncjonar el hien que 58 afecta.

Bilbao, 19 de enero de 1973,-El Ingeniero JE:fc.-670·E,

RELACION QUE SE CfT.4

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCL\DE

ORDEN de 14 de diciem1Jre de 1972 ,~obre dellumi
nncio¡~ dei Coro Nacional de España.

l!mo Sr: La Orden de este Minist.erio de 23 de octubre
de 1970, ("Boletín Oficial del Mjll¡sterio~ de 12 de noviembre),
que aprobó el Reglamento Provisional de la Escuela. Scl;,-,CriOl'
de Canl0, .'eguJa en SUs articulas 19 a 22 del coro de cu'lHantes
adscrito a dicho Centro, Oportunament.e fueron seleccionados
los :ompo!lentes del coro, mediante pública convocatoria y exa
men de aptitud ante un trjbunnl r:ombrado por este Ministerio.
Desde su constitución ha alcanzado merecida fama.- por sus
actuaciOi1í'S artÍsticas_ En atención a. la indudable categoria de
este conjunto artistico y para que su denominación sea con
gruente con ]a de la orquesta dependiente de ésto Departamento,

Este.l\1inisterio, ha resuelto que el coro creado por el arti
culo 19 de la citada Orden ministerial de 23 de octubl'e de 1970
se denomine en lo sucesivo Coro Nacional de Fspaña.

l.o que comunico a V, I.
DioS guarde a V. r, muchos nños
Madrid, 14 de diciembre de 1972.

RESOLUCION de la. Dirección Gen'2ml de Trans
portes Terrestres P(¡I' la qWJ se hace público e!
cambio de titularidad de fa t~once;;íón. del sen'ieíe
publico regular de trollsport<? de viajeros pur ca
rret8rtl entre Caoel y Calatayud lV-16J.

Don Ignacio LajusUcia Mateo sOlicitó el cambio de jitula
ri(::',d de la concesión del servicio público rcg~¡jur de tn1l15porte_
de viaieros por carret<"ra entre eubel y Calatayud IV-461 en
favor de la Empresa ",l-fprmanos Martínez S. L C.», y esta Di
rección General en fecha 31 de agosto de 1972 accedió a lo so
licitado, quedando subrogada ¡a mcncioJl<'1da Entidad en los
df'rechos y oq1igacíones que corresponden al titular de la con
c . .'3ión,

Lo que se hace público en cumplimicnLo de lo dispucslo en
el articulo 21 del vigente He¡:damento de Ordenación de los
'1 n:lls90l·tCS Moc{Jnicos por Carretera

Madrid, 27 de diciembre de 1972,-EJ Director gf'nf'lal, Jesus
S;!_lltos Hcin.-50J--A,

Publlcadala relación de bif'nes V denxhos afectados a les
f'fc'( tos de lo dispuesto rn el artículo 56 del Reglameni.o d,-' ~'6
de b/"il de 1957, de aplicací6n de la Ley de Expropind6n FOl'
70,;;1, de 16 de diciembm de J!l51, en el «Boletin Oficial dt'l Es
tndo" número ::l0,1, de fecha 19 de dickmbre di? 1972, .Boletín
Oficial de la Provincia de Tarragona. número 294, de fecha n
de diciembre de 1972, y en el periódico de Tarra¡;;onn El D101rio
F',nmlol", de fecha '22 de diciembre de 1972, se h:, resuelto 28
l1c·Jar Jos días Que se ~ndican a continuadón en 10'; Avunta·
n'(,lltos correspondicntf:s: ArbÓs. didS 8 v B de febrero du 1973,
'f San Jaime dels Domenys, días 6 y 7 dé febrero de Hrn, p,nl
proceder. previo traslAdo s0bre el propio terreno- a;'"ctndo, al
levantamiento de la:_' actBs previas H la ocupación de los bipn~s
~' d<;r-echos afectartos.

El present.o sefiel"miento sC¡'á notificado individualmente,
por cornlO certificado y aviso de recibo, ti l(Js inleresn-dos ufc'>
1,:,dos convocn;los, ql1') son tos COP.lprf'l1didos en la rcl!l(~ión que
figura expuesta OH el tablón de edictos de la AJcald:a rpspce
tjYa y en esta 5, Jdaturu Rngional de C:Jrret.pl"<l.:o ¡Servido ile
Construcción, calle Aragón, número :m:J. 2.", BarcelonaJ.

A dicho acto deberán aststlr. sei'¡i;l.lándose como lug:'U' d"
J";,'unión las dependencias do Jos Aynntamientos respeCfiV(ls. hs
tjlularos de bienes y derechos afectauos, personalmente o re
prescntado3 por persona debidamente autorizada para 8.clU'lr
en su nombre, aportando los documentos acreditativos dcstl
Utularidad y el último recibo de la contribución que corn's·
ponda al bion afectado, pudiendo haccr~;o c1f'ompaJlar a su costa,
si lo estiman oportuno, de sus Peritos y/o un Notario

Bnrcelc,ni1, 2: de enero de 1D7J.-El ln~('nipro Jefe, P D.. ~'l

fr~wnif'ro .ld'c· c!:,1 S(;rvÍ(io l1"gional de Consh'ucdón RHfll'')n
POli'> Argilu,-671 E, -

RESOLUCION d(~ la !5.~ Jefatura Reflional (le C(¡
rreteras por la que se seáa!an fcchns pura el le
van/amiento de actas prf'vias a la ocupnóón de
lincas afectada.s por la ejecuGÍon de les obra.., del
.. Pm)ecto de Trazoclo de Autopista Barcelona-To
rmqona tramo Vilafranca.-Vcndrell, Arca de Servi·
cio del Penedés-, en los términos municipalc; r!.e
Arbós y San J(¡ime drols Domen)'s {provincia de 1'0
rragona}.

RESOLUCJON de la Jefatura Pro-I'incüd de Cnrre-·
tcms de Vizc(!ya por la que se f¡(;fwla fecha para
el lCl":mtamicnto del acta previa a la ocupacid/1
de b finca que se cita, afectada por las obras del
provecto 'XC. N.-625, de Burgos a Bilbcw, ¡Junto ki
lometrico 313,800. Tramo. Santa Cadea del Cid,
Me!ora local. Meíora de trazado en cftrva Y contra
curva Ensanche de pOl1tón y construcción de
muro~, Termino mu.nidpa,l de Santa Gaden del Cid.

..... probado el pro'i'eeto de las obras nrriba cHndas. que se
encuentru incJuído en el Programa de Inversiones del vigenle
Plan de Dt'snrrollo, le es do aplicación eJ apartado bl rlel ar~
tíc-u 1o 12 del Decreto 1541/1972, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Plan dn DesarroHo, considerándose
implícitas las declaraciones de utilidad pública y necesidad
de ocupación, asi, como la aplicación del procedimiento de
urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados
con los efectos que establece el articulo 52 de la Ley de Ex~
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1951,

Esta Jefatura, de conform ¡dad con lo dispuesto en el ar
ticulo 52 precitado, ha resuelto convocar al pn;pietario que
fjgura en la relación adíunta para que el día 20 de febrero,
n las doce horas, comparezca en las oficinas del Ayuntamiento
de Santa Gadea del Cjd al obieto de proceder de acuerdo con
sus prescripciones al levantamiento del acta previa a la ocu
pación.

A dicho acto deberá asistir el afedado, personalmente o
bien representado por persona debidamente autoriZHda para

RES'OLUCfDN de la Dirección General de r'onna~

ción Profesional y Extensión Educatíva por la que
!;e declaran aptos para la obtencÍón del diploma
de especialización en Pedagogia Terapéutica a los
cursillistas cc.mprendídos en el Grupo ~CD de la
Resolución de 4 de febrero de 1971, .

La Orden ministerhtl de 29 de agosto de 1970 (~Boletín Ofí
cial del Estado", de 13 de octubre) convocó, con carácter espe
cial, la realización de un curso destinado a completar la forma
ción y actualizar las técnicas del personal que, habiendo ejer
cido actividades educativas en el campo do la Educación Espe
cial, aspira a obtener el oportuno diploma en Pedagogía Tera
péutica. Consecuentemente, por Resolución de la Dirección Ge·
neral de Enseüanza Primaria de 4 de febrero de 1971 {"Boletín
Oficial del Estado» de 20 de febrero) se resolvió la selección de
aspirantes, reuniendoles en tres grupos a efectos de realización
de diferentes programas de actüa1ízación de técnicas perfec
cjonamiento y formación teórica y práctica,

Por Resoluciones de esta Dirección General de 5 y 28 deju
nio de Hl72 se declararon aptos a diversos cursillistas que, de
acuerdp con lo previsto en los puntos 4 y 5 de J," Resolución
de la "Dirección General de Enseñanza Primaria de 4 de febre
ro de 10,71, habían superado satisfactoriamente los períodos
teóricos y prácticos y la,,; pruebas previstas.

Habiéndose remitido por las Delegaciones Provinclales del
Departamento a esta Dirección General informes de los cursi~

llistas no incluidos en las relaciones citadas,
Esta Dirección General ha dispuesto:

1. Declarar f1ptos para la obtención del diploma de Profesor
Especi8Jizado ('n Podagogír. Terapéutica a los siguientes cursi-



J566 ~ 27 enero 1973 ll. O. ael R-Ni'm. 24

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo que se hace público en cumplimlento delo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para eLHégimen de la
Mineriade 9 de agosto de 1946.

Alicante, 15 de diciembre de 1972..,---El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección doMinas,
Manuel Muñoz.

RESOLUCION de la Delegación Prbvincialde Ali
cante por la que se hace p(Lblicoel otorgamiento
de las cc,ncesior¡es de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria enAli
cante hace saber que por el excelentísimo, señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con
cesiones de explotación minera con expresióndél número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal:

llistas, que han t.erminado satisfactoriamente los períodos teó
ricos y prácticos y cuyos informes hanSldo diligenciados de
forma reglamentaria:

Alonso Matías, Gerardo Paulina.
Andrés Taramílla, María Luz.
Felipe Solano, Rosa Muria.
Mendíeta Baeza, Ana.
Navés Casero, María Predestina.
Sailiz Rodríguez, Rosa María.
Ugarte Fernández,. Carmen.

2. A los cur~illistas reseñados en el punto anterior se les eJr
pediré, por el Ministerio de Educación yCíencia el oportuno
diploma de especialila..-ión en Pedagogía Terapéutica, con los
efectos legales que deter1Jl~nala vigente Ley Ger..eral de Edu~

1étción y la Orden ministerial de 29 de agostada 1970.

Lo que comunico a V. S. para su conocimIento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de enero de 1973.-El Director general, José Agui"

lar Peris.

Sr. Subdirector general de EdllcaciónPermanente y EspedaL

R-ESOLUCION qe la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autoriza y Mclara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Origen de ~ linea; Estación transformadora "Naves Co~

metciales,.;
Final de la misma; Estación transformadora que se por

yecta.
Término municipal: Málaga.

RESOLUCION de lo Dele.QGción Provincial de Jaén
pOI lo que se autoriZ/1 v declara de utilidad pública
en concret.o la instúlaciijn de' la finea eiéctrica y
centro de transformación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en eloxpcdiente in
(::oado en esta Delegación Provincial a in.:;tancia de ~CompañÍa

Seyi1lana de Electricidad, S. A.• , con domicilio en Jaén, Hve
nida de Madrid. nllmero 8. solicitando autorización pura la
instalación y. decJara~ión de .utilidad públíca, a los ef"K'!ns
do la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrJca
y centro de transformación, cuyascatacteristicas tócnicas prin
cip<:tJesson las 8.iguientes;

Linea aéTe}1 de transporte de energía eléctdca en un solo
circuito trifásiCO de 25 kV., con 598 metros de longitud, con
orlgen en la existente a igual tensión entre Jimena~Albánchez,
y final en" nuevo centro de t.ran,~formación tipo interíor. con
potencb de 100 kVA. y relació I1 25.000-= 5 %/380-230 V .. deno
minado' caseta ~Paseo~,a establecer en la ciudad de Jimena,
para. atender las demandas de energia en aquel sector de la
población. Con.ductores de cabe AI-Ac de 54,6 milímetros Cl.lB.

dI'aclos de sccr:ión. aJsladores rigidos de vidrio y suspendidos
en cadenas de tres elementos, y apoyos metálicos de diferen
tes tipos.

Esta Delegación Provincial> en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 1011965,
da 18 de marzv; Decreto 177.'5!1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de· Lineas Aéreas Eléctrícas
de Alté'o Tentoión, nprobado por DI:'.cret0315111968. y Reglamento
de 'Estaciorics Transformadoras de 23 de. febrero de 1949, ha
resuelto'

Autorizarla instalación de la indicada linea y centro de
transformaCIón y declarar la utílidad púbUca de los mismos,
a .los etectos .de la imposición de la sqrvidumbre de paso,
en las condiciones, alca.nceylimitaciones que establece el
Réglamento de la Ley 10/1966, &probadopor Decreto 2619/1966.

Jaén, 21 de dlciembre d\O! 1972.-El Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-t+D.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
M,inistC'rio de Industda en Guipúzcoa a instancia de "Iberdue
ro. S. A,~ fE'\'p. CE. 712.180-72J. con domicilio en San Sebas
tian, GlIetaria, 13. solicitandoautorizatión para el estableci
miento de U11-':\ linea eléctrica y la declaración en concreto
dé lautíHdad públícade la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 26171
1966, de 20 de octubre, sobre autorización administrativa de
instalacionf?s eléctricas, y en el capitulo tu del Reglamento
deja Ley 1O/19{l6, de 18 de marzo, aprobado por Decreto 26191
19G6.de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial de Industria ha resuelto;

1." Autorizar a .,Iberduero, S. A.~. 'la modificación de una
línea eléctrica aérea trifásica a 3Q KV .• doble circuito, de Oyar
zun a Atcgorrjeta, 1 y 11. entre los apoyos 26 y 31'l. con un 1'e
conidó de 2.315 metros, en el T. M. de San Sebastián.

2.'" Declarar en concreto la utilidad pública de la instala~
ción eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 1O/i966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para el d,"sarrcllo y ejecución de la instalación. el titular
de· la misma deberá seguir los tr<'lmites sefialados en el capi
tulo IV del Dec.reto 26l7/19Go.

San Sebastián, 4 de enero de 197J.-El Delegado provlncia'!.
537~C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincia.l de Afa
laga por laque se autoriza y declara la utilidad
publica de las lJ1stalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente
678/776 incoado en esta DelegaCión Provincial a instancia de
"Compañia S8viUana dé Electricidad, S. A.~. con domicilio en
Sevllla, avenida de la Borbolla. 5. solicitando autorización y
declaración do utilidad pública de las instalaciones eléctricas,
Cuyas características principales son las siguientes:

.,Impensada,..Sal gema. 147. Pinaso.

.,Triuní'o... Sal gema. 162; Pinaso.
·.'l'alía". Sal gema. 28; Pinoso.

2.:H3.
2.31.9.
2.324,

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Cá·
cetes por la que se concede autor.ización adminis
trativa y declaración de. utilidad pública de las
instalaciones ele.ctricas que se citan. AT-2.075.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanCia lie ~Electra de
Extrernadura, S. A .... con domicilio en Madrid, avenida de José
All.tonio, 51, soUcltando autorización administrativa y declara,.
cl6n de utilidad publica. a los efectos de la imposiCión de Ser
vidumbre de paso de las instalaciones, cuyas Características
princlpales son las siguientes;

Construcción de una línea a 13,2 KV" de 19,5kílómetros,
Corla -Casillas de Caria-Casas de Don .Gómez~Huélaga; col1
origen en la E. T. D. Caria, finalizando en la línea de Huélaga,
omple:,lndosfl apoyos de hormigón y metálicos .. y conductores
de dluminio-acero de 49,47 milímetros' cuadrados,

Estas instale,ciones, dedicadas a mejorarelseÍ'vicio en la
znna, transcurren en los términos de Corja~ Casillas de Coria.
CRSati de Don Gómez y Huélagá.

Esta. Delegación ProvinciaL encumpHmiento de lodispUé-S
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley ,IO/
H}66, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
dp 24 de noviembre de 1939 y Reglumentosde Líneas Eléctricas
de Al ta Tensión de 2B de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 ,de feb¡~ero de 1949, ha re
suelto

Conceder la autorización administrativa solicitada y 'decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones; al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por· Decreto 2619/1966,

Para el desarroUo y ejecución de cestas instalaciones el ti
tular de las mismas deberá seguir· los trámites señalados. en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966,

Cáceres, J3 de enero de 1973. -El Delegado, Raünuri:do Gra
dillas Regodón.-163-B.


